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oF¡cto N" 3379/2023
MTRO. JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA.
SECRETARIO GENERAL DEL CONGRESO DEL ESTADO.

Por este medio le envío un cordial saludo y, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 160 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la
sesión ordinaria celebrada el 20 de julio de 2023, el Ayuntamiento emitió el decreto
municipal D 38/11123, relativo a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la
Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, a fin de otorgar voto
favorable a ta minuta proyecto de decreto expedida por el Gongreso del Estado de Jalisco
con el número 29218tLKllll23, mediante el cual se resuelve la iniciativa de ley que reforma
tos artículos 21 ,37 y 74 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

Anexo, para su conocimiento, copia certificada del dictamen aprobado por el Pleno
del Ayuntamiento en los términos en que finalmente quedó, después de su discusión ante el

Órgano de Gobierno Municipal.

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliación de
información.

ATENTAMENTE
Guadalaiara, Jalisco. 20 de iulio de 2023

"2023,Año del Primer Centenario de la Fundación del
Cuerpo de Bomberos de Guadalajara"

PODER LEGISLATiVO DEL ESTADO
EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNT

PROCESOS
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CIUDADANOS REGIDORES INTEGRANTES

DEL H. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
PRESENTE.

Los que suscriben, Regidor Juan Francis Rarnírez Salcido, Síndica Karina Anaid

de Anda Garcia, Regidor Carlos Lomeli

ueda, integrantes de la Comisión Edilicia de

la fãcultad que nos confieren los artículos 3,

Hermosillo Ramírez, Regidor Aldo Alejand

Bolaños, Regidora Sofía Berenice Garcia M

Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, en uso

41 fracción ll y lll de la Ley del Gobierno y la mt ción Pública Municipal del Estado de

Jalisco, asícomo los artículos 88, 90, 92 y 96 del o de Gobierno Municipal de Guadalajara,

y demás relativos aplicables que en derecho ; tenemos a bien someter a la elevada

en Pleno, la siguiente iniciativa dey distinguida consideracién de este H. Cue

decreJo con dispensa de trámite, a fin de favorable a la minuta proyecto de

decreto expedido por el Congreso del o con el número 29218/Lxlll/23,

mediante el cual se resuelve la iniciativa de

Constitución Política del Estado de Jaliscg

n los artículos 21 ,37 y 74 de la

6 ù
ddla siquiente
aJðfr -

l. Con fecha 07 de julio del 2023,

EXPOSICIÓN OT¡VOS

I

se recibié .þn la Secretaría Particular de la Presidencia

G,,,.....

Municipal, el oficio CPL-713-LXlll-23, suscrito i por el Mtro. José Tomás Figueroa Padilla,

Secretario General del Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual remite la minuta del

proyecto de decreto expedido por el Congfeso dei Estado de Jalisco, con el número

29218/LXlll/23, misma que resuelve la iniciativ{Oe ley que reforma los artículos 21, 37 y 74 de la

Constitución política del Estado de Jalisco, asCcomo su expediente integrado con las iniciativas

que le dieron origen, el dictamen emitido fnor tt Comisién de Puntos Constitucionales y

Electorales, la votación nominal del mismo V fnia del extracto del acta de la sesión del 4 de julio

del año en curso, fechas en que fueron åprobadas dichas reformas. Documentos que se

adjuntan a la presente iniciativa, para que formen parte del expediente que se genere para esta.

1.
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ll. En dicho oficio, se solicita a este Ayuntamiento exprèsar su voto y enviarlo al Poder Legislativo
.¡,,.

por escrito y por medio electrónico, junto con la copiaìcertificada tanto del acuerdo sobre el voto

solicitado, como del acta de la sesión en que fue þRrobado. Para que en su oportunidad se

realice el cómputo en el que conste si se cuenta con la mayoría aprobatoria respectiva'

i.,.'
lll. En el artículo 117 primer y segundo párrafos de la Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco

se establece textualmente: :

i; ,

::

l

"Articulo 117.- Esta ConstituciÓn sÓlo podrá reforrqarse

la reforma y aprobada por acuerdo de /as dos fer:beras

que integren la Legislatura,

1 hubiere provocado; si del cómPuto resultare que la mayoría de /os

. Ê.ri.-\ ll
J"')

túñiliv

ayuntamientos aprueban la reforma, se

Si transcurriere un mês después de que
-;,1

iJC
que se trata, sin que /os aYunta

äj-4f-? entenderá que aceptan las reformas'

'.1't

tV. Actualmente los artículos 21,37 y 74 de;la

textualmente versan: ,i

con los requisitos sigaientes; iniciada

parfes del número total de diputados

parte de la Constitución.

que ha sido recibída el ProYecto de

el resultado de la vataciÓn, se

nstitución Política del Estado de Jalisco,

;1 ,

"Artículo 21.- Para ser diputada o diputado se requiere: 
'i,i

!. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, e$ ejercicio d"e sus derechos; así como estar inscrito en el

Regrsfro Federat de Electores y contar con credbnciat para votar;

I
It. Tener cuando fnenos veintiitn años de edafl el dia de la elecciÓn;

/
///. Serpers ona nativa de Jalrsco o avecindaila tegatmente en ê1, cuando menos /os dos años inmediatos

anteriores aldía de la elecciÓu !
{

lV. No ser Conseje ra o Consejero Etecto/at, o Secretariada Ejecutivo del Conseio General del lnstituto

Electoral; Magistiada o Magiitrado delTribunat Etectorat, ni pertenecer al Servicio Profesional Electaral

Naciona!, a rlenos q¿Je se iepare de sus funciones dos años antes del dia de la eleccion;

Págin¿ 2.
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VI. No poseer cargo de Presidencia o Consejerla
Humanas, a menos gue se separe de sus funciones

Vll. No poseer cargo de Presidencia o comisionado del
Protección de Datos Persona/es delEstado de Jalisco,
dias antes del día de la elección;

VIll. No estar en serv¡clo activo en el Ejêrcito Nacional,
segurÌdad p(tblica en el distrito en que se pretenda su

X No ser titular de /a Secrefarfa General de Gobierno o
Despacho del Poder Ë.jecutivo, de la Fiscalía General
Delifos Electorales, ni de la Procuraduría Socra/,

I Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa,
Estado, Magistrada o Magistrado del Tribunal de
noventa días anfes del día de la elección;

X. No serJuez o Jueza, Secrefario o Secretaria de

::

V. No posee r cargo de Dirección, Presidencia, Secrefar& o
Municipales Electorales del lnstituto Electoral, a menos þue
dias anfes del día de la elección; :i

.,i

Corisejería de los ConseJbs Distritates o
se $epare de sus funciones ciento ochenta

a dé':la Comisión Estatalde Derechos
dlas antes del dla de la elección

de Transparencia, lnformación Publica y
gue se separe de sus funciones noventa

mando en la policÍa o en cuerpos de
cuando menos sesenta dias anfes de ella;

sus veces. de Secretaría del
la Fiscalfa Especial en materia de

del Supremo Triþunalde
del Consejo de la Judicatura del
a no ser que se separe del cargo

G It¡
Secretaria del Consejo de la

Síndico o Síndica,
de recaudación fiscalde la

menos gue se separe de su cargo noventa

a,

:
f

(3.;ì*': '.¿'

JN¡;li'/
: ,ig

-j
: '.::
n r;l !f

Judicatura del Estado, Presidente o Presidenta
Secretario o Secretaria de Ayuntamiento o títular de

^Federación 
o delFsfado en el distrito por elcual se

' 'dfas antes deldía de la elecciön; y

XI. No tener sentencia condenatoría que haya causado
mujeres por razón de género, asf como, no ser deudor

por el delito de violencia política contra las
declarado judicialmente moroso o, en

caso de serlo, demostrar que ha pagado en su los a alimenticios.

Las y /os servidores publicos que hubiesen solicitado para contender por una Diputación, podrán

regresar a su cargo un día después del día de la

"Artículo 37.- Para ser Gobernadora a Gobernador Esfado se requiere:

l. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos;

ll. Tener cuando rnenos treinta años de edad el de la elección;

Itl. Ser nativo del Estado o avecindado en él rnenos los dos años anteriores al dfa de la elecciÓn:
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/V rVo tener sentencia condenatoria que haya causado estado, por el delito de violencia política contra las

mujeres por razón de género, así como, no ser deudar alimentario declarado iudicialmente morasa o, en

caso de 
'serlo 

demostiar que ha pagado en su totatidad los adeudas alimenticios;

V. No ser Magistrada o Magistrado delTribunal Electoral del Estado, niconsejera o conseiero y de

Partìcìpación Çiudadana del Estado, salvo gue se separe
Í

definiüvamente de sus funciones, cuando menos

dos años antes del día de la elecciÓn; y

Vt. No ser servidora o servidor p(tblico federal, esfafa/ salvo que se separe temParal o

definitivamente de sus funciones, cuanda menas días anfes deldía de la eleccion."

"Artículo 74.- Para ser Presidenta o Presidente o regidor, sindica o síndico se requiere:

!. Tener ciudadanía mexicana, en plena eiercicio de

ll. Serpersona nacida en el municipia o área te o avecindada de los mismos
3 cuando menos los dos años anteriares al día de la ele

i G.;:-lqil-.dll No tener sentencia condenatoria que

) li\ì-rl eres por razón de género, asl como,
t\v11,'!caso de ser/o demostrar que ha pagado

tir i
-l^

)ì;:j i'

íaC

haya ca de violencia polítiea cantra las
no ser judicialmente moroso o, en

en su alimenticios,

e /V. No ser Magistrada o Magistrado delTribunal Electoral
I

Estado, consejera a conseiero electoral del

*i.æ! &Flfrstituto Etectoral y de Pafticipación Ciudadana delEsfado, Social Presidente o Presidenta de

ta Comisión Estatal de Derechos Humanos, titular de la General, titular de la Fiscalía Especial de

Delitos Electarales, a menos que se separe de sus fun años antes de la elección:

V. No tener Consejería Ciudadana de la ComisiÔn Estatal
de sus funciones noventa dias anfes de la elecciÓn;

Humanos, a menos q¿le se seqare

Vl. No estar en servicio activo en el Ej,ército Nacionat nitenêr rn7ndo en ta policía o en cuerpo de

seguridad pitbtica en e! municipio en gue se pretenda su elecciÓn, cuando /nenos noventa dias anfes de

ella:

Vlt. No ser titular de la Secref aría General de Gobierno o quien haga sus veces, Secretaria o Secretario del

Despacho del Poder Ejecutivo, Magistrada o Magistrado del Supremo Tribunalde Justicia, delTribunal de

Jusi¡c¡a Administrativa, det Tribunal de Arbitraje y Escatafón, miembro del Conseio de la Judicatura, ni

comisionada o comisianado det tnstituto de Transparenda, lnformaciÓn Pública y Pratección de Datos
persona/es det Estado de Jatisco, a menos q{/e se sepale de sus funcianes naventa días antes de la

eteccion; i
{

Vltt. Na ser Juez o Jueza, Secretario o Secrefar¡a de Juzgado o titular de alguna dependencia de

recaudacion fiscal de la Federación o delEstado en el municipia en que pretenda su elecciÓn, a menos

que se separe de su cargo en /os términos que previene la fraccian anterior; y

PáBina L
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lX. No ser seruidor publico del municipio de que se frafe, a
del cargo noventa dias anfes de la elección, Si se trata de
finanzas mun¡cipales, es preclso que haya renddo sus
AuditorÍa Superior del Estado de Jalisco.

A¡tículo 21.-.., G

gue se separe temporal o definitivamente
aria o funcionario encargado de las

cueS
j

al Congreso del Estado por conducto de Ia

Las y /os servldores públicos que hubiesen solicitada contender para munícipe, podrán
regresar a su cargo un día después del dÍa de Ia elecciÓn

V. Derivado del análisis a la documentación rem se observa que la reforma propuesta,

consiste en la modificación de los artículos 21, 37 y la Constitución Política del Estado de

Jalisco, para incluir dentro de los requisitos para er a cargos públicos el no haber sido

condenado por los delitos de abuso sexual infa on , feminicidio o violencia familiar, así

como adecuacíones para una armonización leg de inclusìón de género, para tal

efecto se propone en los siguientes términos:

Gt¡ !arn

t

iúe l. ala X.

t¡ ttr.*

Xt. No tener sentencia condenatoria que haya

contra las mujeres por razón de género, abu

familiar, así como no ser deudor alimentario

demostrar que ha pagado en su totalidad los dos al enticios.

estado, por el delito de violencia política

infantil, violación, feminicidio o violencia

icialmente moroso o, en caso de serlo,

Artículo 37.-...

l. Tener ciudadanía mexicana por iento, en pleno-ejercicio de sus derechos;

t¡.

o avecindada cuando menos los dos años anteriores alSer persona nacida en el (sic

día de la elección;

il.

)K'
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Artículo 74.-

lV. No tener sentencia condenatoria que haya

contra las mujeres por razón de género, abuso

violencia familiar, así como, (sic) no ser deudor al

o, en caso de serlo, demostrar que ha pagado en

V. No ser Magistrada o Magistrado del Tribunal

del lnstituto Electoral y de Participación Ciu

definitivamente de sus funciones, cuando menos

VI

, por el delito de violencia política

infantil, violación, feminicidio o

declarado judicialm ente moroso

los adeudos alimenticios;

Estado, ni consejera o consejero

el Estado, salvo que se separe

antes del día de la elección; y

, por el delito de violencia politica

¿riolación, feminicidio o violencia

ente moroso o, en caso de serlo,

cios

del Estado, consejera o consejero

del Estado, titular de la Procuraduría

Humanos, titular de la Fiscalía

, a menos que se separe de sus

l. y ll.

lll. No tener sentencia condenatoria que haya
t.Ø¡

ilh\
4î ,,!

'3

'-;'t

;ie
,l*-iFe-

G UE

:G'

contra las mujeres por razón de género, abug

familiar, así como no ser deudor alimentario

demostrar que ha pagado en su totalidad los adeudos

lV. No ser Magistrada o Magistrado del Ïribunal

electoral del lnstituto Electoral y de Participación

Social, Presidente o Presidenta de la Comisión

General, titular de la Fiscalía Especial de Delitos

funciones dos años antes de la elección;
i!i

V. a la lX.
¡

...

l,

propuesta por el H. Congreso del EstadoVl. Respecto al contenido de la reforma con

de Jalisco, en la parte conducente de la exposi de motivos refiere que para poder lograr una

con representantes que hagan efectivo elsociedad libre de violencia, neces¡tamos

derecho de las mujeres a una vida libre de ncia, ya que si ellos la originan, su actuar se verá

ésta es tolerada, contraviniendo así el

.t

I

impactado por su conducta, ya que en cierta forma,

Páåina 6.
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espíritu de proteccién en materia de derechos h

como la Constitución local.

que rige tanto nuestra Carta Magna

a favor a la minuta del proyecto de

isco con el número 29218/LXlll/23, en

Diputada o Diputado, Gobernadora o

nicipal, regidor o regidora y síndica o

el segundo pánafo del artículo 117 de la

blece el plazo de un mes después de

remitan al Congreso del Estado el

en sentido positivo, es que se solicita

Cédigo de Gobierno Municipal de

gpgndiciones de emitir en el tiempo que

i
Conforme a lo anterior, es que se propone otorgär el

í
decreto expedido por el H. Congreso del Estadoide

'
aras de establecer nuevos requisitos para los cargos

Gobernador del Estado y Presidenta

síndico, en la Constitución Politica del

't

Vll. Por otra parte, con fundamento en lo dispu

Constitución Política del Estado de Jalisco,

recibido el proyecto de decreto para que

resultado de su votación, de lo contrario

la dispensa de trámite prevista en el artí

respetuosos de los derechos humanos.

aprobación y publicación del voto a favor

remoción de personas servidoras públicas

conlleva repercusiones laborales, ya que la

implica 'la contratación de nuevo personal, la

un menoscabo en sus condiciones laborales

r',1t
J1¡

,r\il.v
-J

:) Guadalajara, por causa de urgencia, a

establece la Constitución Estatal el sentido d rte de este Ayuntamiento

Vlll. En términos del artículo 92 del Cédigo de Gob Municipal de Guadalajara, es importante

señalar que la presente contiene repercusiones ídicas positivas ya que permite encauzar

nuestro marco legal hacia el cumplimiento de las ciones y de las metas que tenemos como

Estado para combatir todas las formas de viole las mujeres, conlleva repercusiones

sociales positivas, ya que su fin último es que no personas agresoras al servicio del Estado

en los diversos órdenes de gobierno. Lo cual, de representar un gran avance en el

combate a la violencia en contra de las m permite contar con servidores públicos

r3ærn

actuales. Por otra parte, en lo correspondienfe a las repercusiones en materia presupuestal, la

t
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aprobación y publicación en la Gaceta Municipal deid voto no genera erogación alguna para

el Municipio

lX. Con fundamento en los artículos 3, 41 ton ll y lll de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del Estado de J 82 fracción ll inciso c), 88, 92, 95, 96 y

dalajara, se somete a consideración de123 fracción ll del Código de Gobierno Municipal

este Ayuntamiento Constitucional el siguiente punt

DEC o

PRIMERO. Se aprueba la dispensa del trám idad con el artículo 96 del Código de

Gobierno Municipal de Guadalajara por los a vertidos

SEGUNDO. El Ayuntamiento Constitucional del e Guadalajara otorga voto a favor a la

minuta del proyecto del decreto expedioo pS el Estado de Jalisco con el número

2.9218lLXlll/23, mediante el cual se resuelve la ini de ley que reforma los artículos 21 ,37 y

74 de la Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco

TRANSITO ros

PRIMERO. Publíquese lo conducente del p

Guadalajara.

decreto en la Gaceta Municipal de

de

7
lr;r.Jr.l.,^

I l*.. -.¡)
) lL, 'i
#¡i'i-

',\

t
lL-
ldL

SEGUNDO. Notifíquese el presente decreto al

copias certificadas del mismo y de la parte cond

aprueba.

Atent ent

del Estado de Jalisco y envíesele

acta de la sesión en la que este sente d

e

Salón de sesiones Ayuntarii.iento
Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación.

Los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia.

Pág¡na 8.
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REGIDOR JUAN F sco ín¡z s D HERMOSILLO
REZ.

COMISIÓN EDILICIA DE
EDILICIA DE RNACIÓN, ION, REGLAMENTOS Y

REGLAMENTOS LANCIA. VIGILANCIA.

REGIDOR ALDO RO DE ANDA R CARLOS LOMELí BOLAÑOS
\
..::"!F.i

VOCAL DE LA C
LA COMISIÓN EDILICIA DE

EDILICIA DE IÓN, REGLAMENTOS Y
GOBERNACIÓN, ENTOS Y VIGILANCIA.

VIGILANCIA.

Gotr

Gua l6Ín t

REGIDORA ENICE GARC IA
UEDA.

VOCAL LA COMISIÓN EDILICIA DE
GOBERNACION, REGLAMENTOS Y

VIGILANCIA.

(La presente hoja de firmas corresponde al Decreto por el que se aprueba otorgar voto a favor a la minuta del proyecto del decreto expedido

por el Congreso del Estado de Jalisco con el número 29218tlxllY23, mediante el cual se resuelve la iniciativa de ley que reforma los

artículos 21 ,37 y 74 dela Constitución Política del Estado de Jalisco).

SALCIDO.
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

)t

&
--'":.'J

¡liau - *--'.
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EI SUSCT|IO LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTíNEZ LOMELí , SECTCIATiO

General del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, actuando con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 159 fracción Vlll del
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hace constar y

CERTIFICA

Que las presentes fotocopias concuerdan fielmente con sus originales que
obran en los archivos de este Ayuntamiento, de donde fueron compulsadas en
09 nueve fojas útiles únicamente por su anverso, salvo ésta en la que consta la
presente certificación.-

Se expide la presente certificación, en la ciudad de Guadala¡ara isco, a los
20 veinte días del mes de julio de 2023 dos mil veintitrés.- - - -

Gobie,¡,:.ie
Guadela¡arê

LICENCIADO EDUARDO AN MA RT í N EZ LT'I\?f ÉLf 'N"'"I

SECRETARIO GENERAL DEL NTAMIENTO DE GUADALAJARA

8*


